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apan-ccll en el informe emitido por la Dirección General del Suelo. L-Os
expedientes expropiatorios se ~cguirán conforme a I<lS previsiones
cOO1cnidas en los al1ículos 138 y siguicntc~ de la vigente Ley del Suelo
y 20:' Y concordantes del Reglamento de Gestión Urbanística.

Segundo.-Designar 2 la Consejería de Política Tcrritorial como
Organismo expropiante y beneficiario de la mism<l a 13 Comunidad de
Madrid.

Tercero.-Significar que la aprobación del proyecto implicará la
declaración de urgenci¡¡ de la ocupación de los bienes y derechos
afcctados de conformidad con los artículos 138.4 de I~ Ley del Suelo
y 20~ de su Reglamento de Gestión Urbanística.

Cuarto.-Notificar el presente acuerdo individualmente <: los titulares
de bienes y derechos afectados, a los efectos previstos en los artícu
los 138.3 de la Ley del Suelo y 202.7 del Reglamento de Gestión
Urbanística.

Quinto.-Publicar el presente acuerdo en el «Boletín Oficial del
Estado» y en el «Bolctü¡ Oficial de la Comunidad de M;J.drid».

Lo que se hace público a los efeclOs oportunos, signif¡¡,;ándose que,
de conformidad con lo dIspuesto en el artículo 202.7 del Reglamento de
Gestión Urbanística, en el plazo de veinte días, a contar desde el
siguiente al de la recepción del presente escrito, podrá usted, mediante
escrito dirigido al excelentísimo señor Presidente de la Comisión de
Urbanismo de Madrid, manifestar su disconformidad con la valoración
establecida para el bien de su titularidad y objeto de expropiación y en
e! expediente aprobado, significándole que, en el supuesto caso de que
no manifieste usted expresamente su disconformidad con tal valoración,
la misma se entenderá como definitivamente aprobada, y, por ende,
fijado el justiprecio de conformidad.

Al propio tiempo, se significa que la presente Resolución se hace
pública a los efectos previstos en el artículo 80.3 de la Ley de
Procedimiento Administrativo y con el fin de su exposición en el tablón
de edictos del Ayuntamiento de Coslada y de su inserción en el «Boletín
Oficial del Estado» y «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid)),
toda vez que algunos de los propietarios afectados por el procedimiento
expropiatorio al que se viene haciendo méritos resultan parar en
domicilio desconocido, y•. en general, para que sirva como notificación
del transcrito acuerdo para todos aquellos que pudieran resultar intere
sados en el procedimiento de referencia.

Asimismo, se significa que dicho acuerdo agota la vía administrativa
y que contra el mismo se podrá interponer recurso de reposición, como
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes, y para ante
la Comisión de Urbanismo de Madrid, todo ello de conformidad con lo
preceptuado en el artículo 14.1 del Decreto 69/1983, de 30 de junio.

Madrid, 19 de noviembre de 1990.-EI Secretario general Técnico,
('--arios Tamame GÓmez.
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Compl"lldor Vendedor

93.998 94,234
130,836 131,164
63.759 63,919
18.787 18,835

183,091 183.549
8,468 8,490

307,695 308,465
56.522 56.664
16.575 16.617

169.758 170.182
72.070 72.250
61,223 6I.377
80.924 81.126
74.604 74.790
71.405 71.583
16.896 16.938
16.233 16.273
26.382 26.448

905.866 9C8.134

I 71.910 72,090

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

dólar USA
ECU
marco alemán
franco francés
libra esterlina

100 liras italianas
100 francos belgas y luxemburgueses

1 florín holandés
1 corona danesa
1 libra irlandesa

IDO escudos portuguese~

100 dracmas griegas
I dólar canadiense
1 franco suizo

100 yens japoneses
1 corona sueca
1 corona noruega
1 marco finlandés

lun chelllle~ austriacos
1 dólar australiano
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ce Actividades Complementarias», del término mUnicipal de Co~lada,

promovido por el Ayuntamiento de la localidad citada.
Segundo.-Que el citado PAU «CITI-PAü> señala como sistema de

actuación el de la expropiación y con esta finalidad la Dirección General
de Suelo de-la Consejería de Polílica Territorial ha redactado el proyecto
de delimitación y expropiación, con una superficie total de 1.560.875
metros cuadrados. de los cuales 1.437.205 metros cuadrados correspon
den a la superficie de las fincas de titularidad privada, y el resto, esto
es. 123.270 metros cuadrados, es la ocupada por los bienes de dominio
público, y la delimitación del polígono objeto de expropiación, viene
determinado por el Proyecto de Expropiación, y estos terrenos están
incluidos en el Programa de Actuación Urbanística para desarrollar el
«CITI-PAC» de Coslada, situándose ésta a grandes rasgos en la zona
norte de su término municipal. Este proyecto tiene un presupuesto
estimado de 1.080.827.164 pesetas.

Tercero.-Que el ilustrísimo señor Viceconsejero, por delegación del
excelentísimo señor Consejero de Política Territorial, por Orden de 10
de juiio de 1990, publicada en ci "Boletín Oficial de la Comunidad de
Madrid" de! 17, ordenó con fecha 27 de julio lo siguiente:

l. Aprobar inicialmente el proyecto de delimitación y exproI?iación
del PAU «CITI·PAO> «Centro Integral de Transportes InternacIOnales
y Polígono de Actividades Complementarias», con una superficie
de 1.560.875 metros cuadrados y con un presupuesto estimado
de 1.080.827.164 pesetas.

2. Seguir el procedimiento expropiatorio de tasación conjunta
conforme a lo establecido en los artículos 138 de la Ley del Suelo y 202
de su Reglamento.

3. Proceder en consecuencia a cumplir los trámites previstos en los
artículos determinados en el apartado anterior, sometiendo a informa
ción pública, por el plazo de un mes, el proyecto de delimitación y
expropiación del PAU «CITI-PAC» ~~Centro Integral de Transportes
Internacionales y Polígono de Actividades Complementarias», con
citación personal de los titulares de bienes y derechos afectados, a los
que se remitirán las hojas individualizadas de valoración y criterios
utilizados, y audiencia del Ayuntamiento de Coslada, afectado por esta
expropiación, por igual período.

4. Que la actuación por el sistema de expropiación en este proyecto
viene dada por la aprobación del PAU «CITI-PAC» de Coslada,
aprobado el 4 de mayo de 1990 por Orden del excelentísimo señor
Consejero de Política Territorial, implicando dicha aprobación la
declaración de utilidad pública de las obras y la necesidad de ocupación
de los bienes y derechos afectados de expropiación en esta actuación,
conforme dispone el artículo 64.1 de la vigente Ley del Suelo.

5. Que el proyecto de delimitación y expropiación del Programa de
Actuación Urbanística «Centro Integral de Transportes Internacionales
y Polígono de Actividades Complementarias» de Coslada contiene la
documentación y determinaciones del artículo 202-1 del Reglamento de
Gestión Urbanística para la tasación conjunta, y en su tramitación se ha
cumplido lo dispuesto en los artículos 117 y 138 de la Ley del Suelo, y
normas concordantes del Reglamento de Gestión. A este efecto, por
edictos aparecidos en el «Boletín Oficial del Estado» el 4 de septiembre
de 1990 y en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» el 13 de
agosto, así como en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Coslada
y por anuncios publicados en los periódicos «Diario 16» y ~<EI País»
e! 10 de agosto de 1990, el expediente quedó expuesto al público por el
plazo de un mes, notificándose personalmente a los propietarios
afectados. La publicación de edictos también se hizo simultáneamente
a los efectos del artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, para posibles interesados desconocidos o de ignorado domicilio.
Por último, el proyecto fue remitido a trámite de audiencia del
Ayuntamiento de Coslada, por igual y simultáneo plazo de un mes.

6. Que en el período de información pública se han producido 137
alegaciones. Del análisis de las'-mismas se deduce que esencialmente
plantean tres cuestiones: La primera, los interesados identifican o
reclaman fincas y superficies; segunda, existe una parte que se pronuncia
contra el sistema de actuación por expropiación, yen la tercera, rebaten

-- los criterios de valoración y muestran disconformidad con las valoracio
nes señaladas en el proyecto. Se adjunta el informe a las alegaciones
formuladas en este ~ríodo.

7. Que la COffilsión de Urbanismo de Madrid es competente para
aprobar este proyecto de delimitación y expropiación del Programa de
Actuación Urbanística del «CITI-PAC» de Coslada, con base a las
facultades y competencias establecidas en los Decretos autonómicos
69/1983, de 30 de junio, y 64/1987, de 30 de julio, y su aprobación
implicará la declaración de urgencia de la ocupación de los bienes y
der~chos afectados en los términos y con los efectos previstos en el
artículo 138.4 do: la Ley del Suelo.

Con base en todo cuanto antecede, la Comisión de Urbanismo de
Madrid acuerda:

Primero.-Aprobar definitivamente el proyecto de delimitación y
expropiación del Programa de Actuación Urbanística «Centro Integral
d~ Transportes Internacionales y Polígono de Actividades Complemen
lanas» (PAU «CITl-PAC}») del término municipal de Coslada, con
estimación o desestimación de las alegaciones en los términos Que


